
Las  tarjetas  de  crédito
sufrirán  un  drástico  cambio
en  su  forma  de  pago  que
afectará  a  millones  de
usuarios: desde cuándo rige
21/12/2023

En junio de 2023, la Secretaría de Comercio decidió extender
hasta el 31 de enero de 2024 la vigencia del Programa al
Consumo y a la Producción de Bienes y Servicios con tarjetas
de crédito, más conocido como “Ahora 12″. Con la asunción del
nuevo Gobierno, el plan no tendría renovación.

El emblemático programa de financiamiento al consumo Ahora 12,
creado hace casi 10 años, llegará a su fin en enero y muchos
comerciantes se encuentran ante una fuerte duda, ya que las
compras con tarjetas de crédito por fuera del Programa al
Consumo tiene un elevado interés.
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Si  bien  en  la  actualidad  son  muy  pocos  los  negocios  que
mantiene los 12 pagos sin interés por las bajas ganancias que
le genera, los consumidores podrán continuar comprando con
este  programa  hasta  el  31  de  enero  ya  que  la  baja  será
automática.

Qué se puede comprar con tarjeta de
crédito  dentro  del  plan  Ahora  12
hasta el 31 de enero

Línea  Blanca:  aires  acondicionados,  climatizadores  de
aire  o  ventilación,  lavavajillas,  lavarropas  y
secarropas,  cocinas,  hornos  y  anafes,  calefactores  y
estufas,  termotanques  y  calefones,  heladeras,
congeladores  y  freezers.
Indumentaria: prendas de vestir para hombres, mujeres y
niños, joyería y relojería.
Calzado  y  Marroquinería:  calzado  deportivo  y  no
deportivo, carteras, maletas, bolsos de mano y artículos
de marroquinería de cuero y otros materiales.
Materiales y Herramientas para la Construcción.
Muebles.
Bicicletas.
Motos
Turismo: pasajes de ómnibus y aéreos, hoteles y otros
alojamientos  turísticos  habilitados  por  el  organismo
provincial competente, paquetes turísticos adquiridos a
través  de  agencias  de  viaje  habilitadas,  autos  de
alquiler,  excursiones  y  actividades  recreativas,  y
productos regionales.
Colchones y sommiers.
Libros.
Anteojos y lentes de contacto.
Artículos de librería.
Juguetes y juegos de Mesa.



Servicios  técnicos  de  electrónica  y  electrodomésticos
para el hogar.
Neumáticos, accesorios, kit de conversión de vehículos a
gas GNC y repuestos para automotores y motos.
Instrumentos Musicales.
Computadoras, Notebooks y Tablets.
Artefactos  de  iluminación,  incluyendo  los  artefactos
eléctricos  de  iluminación  con  tecnología  LED
(lightemitting  diode).

Televisores y monitores.

Perfumería: productos de cosmética, cuidado personal y
perfumes.
Pequeños electrodomésticos.
Servicios de preparación para el deporte, comprendiendo
gimnasios.
Equipamiento  Médico,  mobiliario  sillas  de  ruedas;
ortesis, ortopedia y sus partes .
Maquinaria y Herramientas.
Servicios  de  Organización  de  Eventos  y  Exposiciones
Comerciales: catering y fotografía.
Servicios  de  Reparación  de  Vehículos  Automotores  y
Motocicletas.
Servicios de Instalación de Alarmas.
Balnearios.
Kit  para  la  conexión  domiciliaria  a  los  servicios
públicos de agua y cloacas.
Elementos durables de cocina: ollas, cacerolas, sartenes
y planchas, todos de aluminio.
Servicios  funerarios:  ataúd,  servicio  funerario,
sepelio, traslado dentro del territorio nacional.
Teléfonos celulares con tecnología 4G.

Fuente: Radio Mitre


